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1. DATOS DE LA ENTIDAD 
 
 
 

A. Identificación de la entidad 

Denominación 

ASOCIACIÓN ES RETINA 

Régimen Jurídico2 

ASOCIACIÓN  

Registro de Asociaciones3 

NACIONAL 

Número de Inscripción en el Registro correspondiente Fecha de Inscripción4 CIF 

GRUPO 1 SECCIÓN 1ª. Nº 606994 30/11/1989 G-33231465 

 
 

B. Domicilio de la entidad 

Calle/Plaza Número Código Postal 

CALLE MÉJICO (ESQUINA CHILE 12) SN 33211 

Localidad / Municipio Provincia Teléfono 

OVIEDO ASTURIAS 984193765 

Dirección de Correo Electrónico Fax: 

asturias@retinosis.org  
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2. FINES ESTATUTARIOS5 
 

1. Ser interlocutor válido ante los organismos públicos y privados, de carácter local, provincial, regional, 
nacional, o internacional, haciendo un especial énfasis en los ámbitos europeo e iberoamericano, en los 
asuntos de interés común que afecten a las personas afectadas de patologías visuales y a otros grupos 
de interés en la visión. 

2. Fomentar la consideración de estas patologías como una prioridad de salud pública.  
3. Fomentar el conocimiento e intercambio entre afectados, asociaciones, profesionales, instituciones, 

implicados en las patologías de la visión.  
4. Reivindicar la inclusión de las personas afectadas a nivel escolar, laboral y en su vida diaria. 
5. La promoción de medidas legislativas en la lucha contra la ceguera.  
6. Contribuir al conocimiento, estudio y asistencia de las patologías visuales. 
7. Contribuir al cuidado, asistencia y protección, tanto social como asistencial de las personas con 

patologías visuales teniendo en cuenta otros factores de riesgo de exclusión social añadidos tales como 
la discapacidad, la infancia, la juventud, el género o la inmigración.  

8. Promocionar los servicios médicos, asistenciales, educativos, laborales, residenciales y sociales, 
necesarios y adecuados para el tratamiento de las personas con patologías visuales.  

9. Promover la investigación científica de las patologías visuales. 
10. Crear y fomentar la acogida, orientación e información, tanto de las personas con patologías visuales 

como de los familiares a cargo de su tutela y cuidado.  
11. Dar publicidad y divulgación de los problemas psicológicos, sociales y de cualquier índole de las 

personas con patologías visuales.  
12. Promover el establecimiento de estructuras participativas a nivel regional y/o nacional y/o 

internacional que posibiliten una mayor y mejor participación de las personas afectadas con patologías 
visuales, sus familias, así como de las asociaciones que los representan.  

3. NÚMERO DE SOCIOS 

Número de personas físicas asociadas Número de personas jurídicas asociadas Número total de socios6 

217 0 217 
 
Naturaleza de las personas jurídicas asociadas7 

 
 
 

4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS, RESULTADOS Y BENEFICIARIOS8 
 

A. Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad9 

ACCION SOCIAL Y DE APOYO A LAS PERSONAS CON BAJA VISIÓN Y SUS FAMILIAS 

Servicios comprendidos en la actividad10 
1. Servicio de Atención Especializada, atención Psicosocial y sociofamiliar de la Baja Visión. 
2. Servicio de Atención psico-social: talleres y grupos 
3. Servicio de Rehabilitación:  
4. Servicio de Acompañamiento y apoyo en el entorno. 
5. Actividades accesibles de desarrollo personal, participación social y cultural.   

Breve descripción de la actividad11 
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1. Servicio de Atención Especializada, atención Psicosocial y sociofamiliar de la Baja Visión. 
El número de personas beneficiarias alcanzó el número de 321.  Se atendieron las demandas de manera virtual y 
presencial. La intensidad de atención fue alta con 89 personas con discapacidad visual que superaron las 3 
intervenciones. Así como 123 familiares que consideramos también personas beneficiarias de la actividad.  
La mayor parte de las consultas estuvieron relacionadas con temas sociosanitarios y muchas consultas 
relacionadas con los trámites con la administración debido a la dificultad para acceder a ellas de manera 
presencial, acceder a citas previas, etc. También se resolvieron muchas incidencias relacionadas con la 
vacunación y el covid 19.  Muchas intervenciones tuvieron que ver con el apoyo a la solicitud del ingreso 
mínimo vital, apoyo con los trámites en las solicitudes de incapacidades laborales y la información sobre 
estudios, becas y temas de búsqueda de empleo.  
La información también se hizo llegar a través de www.retinosis.org y www.conticgo.net.  
Otra vía de lanzamiento de información es el whatsapp, que ha funcionado muy bien durante las fases de alta 
transmisión comunitaria de Covid. Con listas de difusión para 256 personas. Los teléfonos de atención fueron:  
 Oviedo: 984840330 y whatsapp665900143 

 Gijón: 984193765 y whatsapp 684680306 

 Avilés: 619248469 
 

2. Servicio de Atención psico-social: talleres y grupos 
Desde nuestras oficinas se prestó el apoyo individual a todas las personas que están pasando situaciones 
complicadas, bien sea por un diagnóstico, por un avance en la enfermedad, o por circunstancias vitales que se 
unen de manera negativa a la situación de pérdida visual:  pérdida de familiares de apoyo, rupturas, diagnósticos 
añadidos, etc.  Un total de 78 personas se han beneficiado de las acciones de apoyo psicosocial y 
acompañamiento en el proceso de la enfermedad.  Se mantuvieron varias actividades grupales de apoyo.  
Algunas acciones grupales:  

 Sesión de apoyo grupal-virtual con nuestra psicóloga. El 22 de marzo a las 16:30. 12 personas 
participantes.  

 Sesión “Secuelas psicológicas tras la pandemia”, el miércoles 24 de noviembre, en la que participaron a 
con 9  personas. La actividad se desarrolló de 16:30 a 19:00.  

 Sesión “Secuelas psicológicas tras la pandemia:brecha digital y movilidad”, el viernes, 26 de 
noviembre, con 7 personas participantes. De 16:30 a 18:00. Se identificaron también posibles 
soluciones y surgieron dos nuevas acciones e iniciativas que podremos en desarrollo próximamente.  

Destacaremos el papel en el apoyo psicológico de los grupos en whatsapp que gestionamos: grupo pilates y 
movimiento, grupo de apoyo tecnológico, grupo general de la asociación, sobre todo durante los meses de alta 
transmisión y poca relación social.  
También algunas actividades grupales de encuentro que desarrollamos al aire libre, que se desarrollaron en 
Oviedo, Gijón y Avilés.  En Gijón todos los martes en las fases de alta transmisión se salía a caminar contando 
con apoyo al desplazamiento, en el caso de personas con más problemas de movilidad.  Un total de 17 
encuentros con 54 personas beneficiarias.  

3.  Servicio de Rehabilitación:  
Se atendieron de manera individual a 54 personas, con 4 intervenciones de media por persona.  Desde el 
Servicio de Préstamo de Instrumentos de Apoyo y formación en el manejo de instrumentos de apoyo incluidos 
en el Catálogo de Instrumentos de apoyo de la asociación. Se realizaron 31 préstamos, principalmente filtros 
solares y lupas digitales.  Dos personas mantuvieron 2 lupas digitales en préstamo a lo largo del año (Dos lupas 
AMIGO HD)  
Dentro de este servicio se realizaron sesiones de formación y de desarrollo destrezas y habilidades para la 
autonomía en manejo de bastón, principalmente. Las personas con discapacidad visual tras todo este tiempo de 
pandemia nos han hecho llegar sus necesidades relacionadas con el desplazamiento, puesto que declaran que se 
han desentrenado y han perdido destrezas al confinamiento y a la poca interacción social, que se suma a las 
barreras que se han ido creando en la actualidad relacionas con la movilidad: obstáculos como guías de entrada a 

http://www.retinosis.org/
http://www.conticgo.net/
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edificios pintadas en el suelo, sistemas de dispensación de gel hidroalcohólico, blindaje de muchas 
administraciones  que no atienden en presencialidad.  
Destacar que se participó activamente en las acciones de accesilidad desarrolladas en el barrio de Cimadevillla a 
través de nuestra acción dentro del Consejo de la Discapacidad de Gijón.  Se colaboró también activamente en 
los Consejos interseccionales de Avilés.  Destacaremos la campaña de sensibilización “Yo no tengo en cuenta” 
que desarrollamos dentro de las acciones del Ideatón de Universidad de Oviedo con la idea fomentar la 
accesibilidad y autonomía de las personas con baja visión sensibilizando a la sociedad también sobre las 
consecuencias de la pandemia en las personas con discapacidad visual. Cuenta con 1200 visionados :  
https://www.youtube.com/watch?v=6CHv4NCB_CY&t=1s 
 

4. Servicio de Acompañamiento y apoyo en el entorno. 
Se mantuvo todo el año, en los meses de alta transmisión solo para acciones esenciales como acompañamiento a 
preoperatorios, citas médicas, compras, apoyo en funerales, etc. Se desarrollaron de la mano de las profesionales 
de la asociación.  En total se produjeron un total de 31 acciones de este tipo. Las personas voluntarias también 
apoyaron este servicio realizando actividades desde abril hasta la actualidad. En total, realizaron hasta 120 
acompañamientos.  
También se mantuvo este servicio para dar apoyo a las actividades grupales como las 6 sesiones audiodescritas 
al Museo de Bellas Artes de Asturias, las visitas al Zoo El Bosque en la ciudad de Oviedo, o la Senda del Oso 
en tándem, las caminatas, etc. Calculamos unas 120 personas se han beneficiado de este apoyo y 
acompañamiento.  

5. Actividades accesibles de desarrollo personal, participación social y cultural.   
Se desarrollaron de manera continuada, superando las 100 actividades accesibles como visitas audiodescritas, 
visitas culturales, talleres accesibles y excursiones con adaptaciones y apoyos, etc.   
Destacan  las visitas audiodescritas a museos, eventos deportivos, grupos parahacer ejercicio,  caminatas 
accesibles, etc.   Se beneficiaron de estas actividades hasta 200 personas.  

 Taller de pilates accesible para personas con discapacidad visual en Gijón, desde junio pasará a ser en 
formato presencial, pero en situación de alerta sanitaria se desarrrolló de manera virtual contando con 
alta participación. Los martes y los jueves de 16:30 a 17:30, a través de la sala grupal de Conticgo.net.  

 Sesiones virtuales «Un paseo por la música Clásica», empezaron el 9 de febrero a las 16:30h y 
terminaron el lunes 12 de abril. A través de la sala grupal virtual contamos con Puppy´s Cuenta 
Cuentos. Fueron 3 sesiones, y en ellas llegaron a participar 27 personas.  

 El café de las 12:00. Una vez al mes nos reunimos en la sala virtual grupal de Conticgo.net  y 
entrevistamos a una persona con discapacidad visual que nos cuenta sus experiencias de superación 
personal. Se realiza uno de estos encuentros al mes en situación de alta transmisión.  

 Divertimentos. Diálogos dramatizados, el 22 de mayo de 13:00 a 13:45. Participaron 39 personas.  
 Grupos de whatsapp de relación social y entretenimiento. Hasta 245 personas participantes.  
 Taller de organización de la información y técnicas de memorización en Oviedo. Todos lo viernes de 

11:00 A 12:00. ( dio comienzo en mayo) 11 personas participantes.  
 Taller de manualidades en Oviedo con la finalidad de mejorar la motricidad fina, y aumentar la 

concentración y el autoestima. ( dio comienzo en mayo) 9 personas participantes 
  Visita al Parque de Ferrera a diferenciar el canto de los pájaros.  En colaboración con Mavea. Con 14 

personas participantes. 
https://www.elcomercio.es/aviles/naturaleza-entra-oido-aviles-20210520000915-
ntvo.html?fbclid=IwAR1IisrLN3h-_8ZFdUzDFd82mn9jqbdlpnAUpxg_r_KStluLdc56UK8zZtQ 
 Senda del Oso en Tadem, en julio. 21 personas participantes.  
 Visita al núcleo zoológico El Bosque, en julio.  14 personas participantes.  
 Taller de customización en Oviedo: mes de noviembre.  11 personas participantes. Celebración del 

aniversario y Coctel al aire libre: 155 personas participantes.  
 Caminatas en Gijón, Oviedo y Avilés. Empezamos en abril, con caminatas por la Senda del Nora, Los 

Pericones, El Cerro, etc.  Hasta 30 personas participantes.  

https://www.youtube.com/watch?v=6CHv4NCB_CY&t=1s
https://www.elcomercio.es/aviles/naturaleza-entra-oido-aviles-20210520000915-ntvo.html?fbclid=IwAR1IisrLN3h-_8ZFdUzDFd82mn9jqbdlpnAUpxg_r_KStluLdc56UK8zZtQ
https://www.elcomercio.es/aviles/naturaleza-entra-oido-aviles-20210520000915-ntvo.html?fbclid=IwAR1IisrLN3h-_8ZFdUzDFd82mn9jqbdlpnAUpxg_r_KStluLdc56UK8zZtQ
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B. Recursos humanos asignados a la actividad12 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 0,99 

Personal con contrato de servicios 0,47 

Personal voluntario 12 
 

C. Coste y financiación de la actividad 
 

COSTE13 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros 255,67 € 

a. Ayudas monetarias 0,00 € 

b. Ayudas no monetarias 255,67 € 

c. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 0,00 € 

Aprovisionamientos 16.413,16 € 

a. Compras de bienes destinados a la actividad 6.542,91 € 

b. Compras de materias primas 0,00 € 

c. Compras de otros aprovisionamientos 9.088,31 € 

d. Trabajos realizados por otras entidades 781,94 € 

e. Perdidas por deterioro 0,00 € 

Gastos de personal 36.320,32 € 

Otros gastos de la actividad 13.877,53 € 

a. Arrendamientos y cánones 1.751,71 € 

b. Reparaciones y conservación 290,74 € 

c. Servicios de profesionales independientes 3.723,60 € 

d. Transportes 4.524,93 € 

e. Primas de seguros 139,77 € 

f. Servicios bancarios 333,93 € 

g. Publicidad, propaganda y relaciones públicas 1.203,52 € 

h. Suministros 1.909,34 € 
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i. Tributos 0,00 € 

j. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad 0,00 € 

k. Otras pérdidas de gestión corriente 0,00 € 

Amortización de inmovilizado 1.384,50 € 

Gastos financieros 0,00 € 

Diferencias de cambio 0,00 € 

Adquisición de inmovilizado 0,00 € 

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 68.251,18 € 
 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 2.000,00 € 

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de 
usuarios)14 

4.854,00 € 

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil15 0,00 € 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 0,00 € 

Ingresos con origen en la Administración Pública16 41.032,77 € 

a. Contratos con el sector público 0,00 € 

b. Subvenciones 41.032,77 € 

c. Conciertos 0,00 € 

Otros ingresos del sector privado 20.364,42 € 

a. Subvenciones 1.433,00 € 

b. Donaciones y legados 4.191,49 € 

c. Otros 14.739,93 € 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 68.251,18 € 
 
 
D. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

321 

Clases de beneficiarios/as: 
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Personas y familias afectadas por retinopatías degenerativas, principalmente familias afectadas por la retinosis 
pigmentaria, enfermedad de Stardgart (ceguera juvenil), y otras patologías que causan Baja Visión, que según la 
OMS es “La disminución de las funciones visuales incluso tras un tratamiento y/o corrección refractiva 
convencional, y cuya agudeza visual es inferior a 6/18 (0, 3 AV) o cuyo campo visual es inferior a 20° desde el 
punto de fijación, pero que usa o podría usar la visión para planificar y/o ejecutar una tarea.” 
 
Todas estas enfermedades coinciden en ser degeneraciones hereditarias de la retina y degenerativas. Algunos de 
los síntomas más comunes son: ceguera nocturna, disminución del campo visual, deslumbramientos, mala 
agudeza visual, escotomas, mala percepción de los colores y contrastes, etc.  También existen enfermedades 
mitocondriales asociadas con pérdida visual progresiva, por ejemplo, el síndrome de Usher (sordoceguera) y el 
Bardet-Biedl (problemas cognitivos y pérdida visual.) 
 
Viene a ser una limitación funcional, producida por la disminución de agudeza y/o de campo visual. La 
situación viene determinada no solo por los diagnósticos y mediciones clínicas, si no por aspectos particulares 
de cada individuo y del entorno en el que se desenvuelve. Podemos encontrar a estos tipos de personas con BV:  
 

 Personas con visión central reducida. 
 Personas con visión periférica reducida. 
 Personas con visión borrosa, pero sin problemas de campo visual. 

Estas personas cuentan con certificados de discapacidad de hasta un 65%, y sin embargo muchas no son 
atendidas por la ONCE, al no cumplir los requisitos de ceguera legal, marcados en su afiliación. 

Personas voluntarias. 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:17 

Ser una persona afectada por una retinopatía degenerativa, con discapacidad visual y / o baja visión. Ser familiar 
de alguna de estas personas. Estar en necesidad de alguno de los servicios que presta la asociación.  Todas las 
actividades son abiertas, y no sólo dirigidas a las personas asociadas. 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

Atención intensa. 

Durante los meses de normalidad y nueva normalidad la atención se ha prestado diariamente en horario de 10:00 
a 14:00, de lunes a viernes, desde las oficinas de atención en Oviedo y Gijón. La atención en Avilés se prestó los 
miércoles en el mismo horario. Las actividades grupales se ofrecieron en horario de mañana y tarde, incluyendo 
el apoyo en los domicilios de las personas beneficiarias. Las actividades de ocio accesible fueron desarrolladas 
también en horarios de tarde. Durante las fases de alta transmisión se fomentó la atención virtual.   

La atención ha sido integral, atendiendo desde un enfoque biopsicosocial. Por tanto, se atendieron necesidades 
relacionadas con la salud, con la esfera psicológica, la familiar, formativa, las dirigidas a la mejora de la 
autonomía y a la participación en la sociedad.  

 
 
E. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

Desarrollo de hasta 5 tipos de actividades que han procurado la atención integral de las necesidades sociofamiliares y psico 
sociales de las personas y familias asociadas, con un total de 321 personas beneficiarias, de las cuales 89 personas 
mantuvieron acciones de atención de alta intensidad.  Se desarrollaron hasta 3 actividades grupales de apoyo psicológico con 
hasta 78 personas beneficiarias en el ámbito individual y 28 participantes en las actividades grupales. Se dieron hasta 151 
acompañamientos, 12 actividades de participación algunas de ellas como el taller de pilates con 2 grupos, con dos sesiones 
por semana. 54 personas fueron beneficiarias de las acciones de mejora de la autonomía en movilidad y mejora de destrezas. 
Con todo ello un 50% de las personas participantes en estas actividades mostraron que mejoraron “bastante” su calidad de 
vida, y un 48% “mucho”, y un 8% “algo”.  

El 34% dice haber mejorado “mucho” su estado anímico, y un 34% “bastante”, un 28% “Algo”. Un 47% dice haber mejorado 
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mucho su participación social y relaciones sociales, un 37% “bastante>” y un 13% “algo”.  A su vez, un 24% dice haber 
mejorado “mucho” sus competencias en el desplazamiento, un 49% “bastante” y un 16% “Algo”.  

(Muestra de la encuesta con 40 respuestas) 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 
Consideramos que con el desarrollo de esta actividad y estos servicios se ha alcanzado un alto nivel de 
consecución de los siguientes fines estatutarios:  
 

 Fomentar la consideración de estas patologías como una prioridad de salud pública.  
 Fomentar el conocimiento e intercambio entre afectados, asociaciones, profesionales, instituciones, 

implicados en las patologías de la visión.  
 Reivindicar la inclusión de las personas afectadas a nivel escolar, laboral y en su vida diaria. 
 Contribuir al cuidado, asistencia y protección, tanto social como asistencial de las personas con 

patologías visuales teniendo en cuenta otros factores de riesgo de exclusión social añadidos tales como 
la discapacidad, la infancia, la juventud, el género o la inmigración.  

 Promocionar los servicios médicos, asistenciales, educativos, laborales, residenciales y sociales, 
necesarios y adecuados para el tratamiento de las personas con patologías visuales.  

 Crear y fomentar la acogida, orientación e información, tanto de las personas con patologías visuales 
como de los familiares a cargo de su tutela y cuidado.  

 Dar publicidad y divulgación de los problemas psicológicos, sociales y de cualquier índole de las 
personas con patologías visuales.  

 

Denominación de la actividad18 

ACCION SOCIOSANITARIA Y DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN. 

Servicios comprendidos en la actividad19 
1. UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS RETINOPATÍAS.  
2. AULAS DE SALUD.  
3. TRABAJO EN RED, COORDINACIÓN Y RELACIÓN CON INSTANCIAS EN RELACIÓN CON LA 

SALUD, LA BAJA VISIÓN, Y LA INVESTIGACIÓN  
  

Breve descripción de la actividad20 
Se realizaron acciones de control de seguimiento clínico de las familias asociadas (217), mediante el registro de 
historias sociales y clínicas, etc. Actualmente están surgiendo muchos ensayos clínicos con diferentes genes de 
retinosis, DMAE, Síndrome de Usher, etc, y nuestra principal función ha sido transmitir a las familias la 
importancia de contar con la identificación del gen que genera su enfermedad, y estar al tanto para fomentar que las 
familias con las que trabajamos puedan beneficiarse de los ensayos clínicos y tratamientos que están surgiendo. 
Hemos trabajado con varias familias con síndrome de Usher, dos familias con el gen Rp65, y estamos intentando 
que varias personas con el gen CRB1 puedan formar parte del ensayo español con este gen, y no quedar sin grupo 
de tratamiento.  

Se apoyó el tratamiento farmacéutico innovador que no cubre la seguridad social de personas sin recursos y 
personas sin acceso al sistema sanitario, mediante un sistema de ayudas individuales en especie. Estas ayudas 
individuales también se plantearon para acceder a estudios genéticos que no cubre la seguridad social, y se 
materializaron en donativos para la investigación en DBgen, spin off de la Universidad de Barcelona que se dedica 
a realizar estudios genéticos y hacer investigaciones con sus resultados.  
 
Se colaboró estrechamente con Acción Visión España (AVE), el Observatorio Nacional de Enfermedades Raras 
Oculares (ONERO), Federación Española de Enfermedades Raras (FEDER), siendo nuestro presidente su 
representante territorial en Asturias.  Destacaremos la colaboración con el Hospital San Juan de Dios, centro de 
referencia nacional en el diagnóstico y tratamiento de niños con estas enfermedades oculares de origen genético.    
 
Mantuvimos alianzas con Novartis, con la Spin off de la Universidad de Barcelona DBGen, y con la Universidad 
de Alicante, el Hospital San Juan de Dios, etc. Los ingresos recaudados para la investigación en la asociación, 
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que superan los 30.000 €, fueron donados para la realización de estudios e investigaciones.  
 
Resaltar también las acciones tendentes a hacer llegar a la agenda política la necesidad de promover una Estrategia 
Nacional de Prevención de la ceguera que hemos desarrollado a través de las reuniones con grupos políticos y 
participación en la Comisión de Salud de la Junta General del Principado.  
 
También hemos participado en otras actividades de difusión grupales en colaboración con diversas entidades 
relacionadas con la atención sociosanitaria y la investigación. En este sentido podemos nombrar la participación en 
estas Charlas y Aulas de salud en retinopatías degenerativas:  
 

1. Jornadas “Distrofias hereditarias de la retina”, más allá de lo clínico.  El 14 de octubre. A las 17:00.  
ttps://www.youtube.com/watch?v=BvBgI0VCKtk&list=PLkctZcx0kKVd_w5dT_UNAs7vd58rgVuu2&t=
136s 

2. Celebración del Día Mundial de la Visión: jornada científica “30 Años acompañándote hacia un futuro 
esperanzador”. En esta actividad participó directora general de Política y Planificación Sanitarias del 
Principado, Lidia Clara Rodríguez. Contó con estas actividades:  
11:00 horas. 30 años de genética y oftalmología diagnosticando las Distrofias Hereditarias de la retina: De 
Ramón y Cajal a la medicina personalizada. Moderó el Dr. José Manuel García Fernández. Catedrático de 
Biología Celular de la Universidad de Oviedo. Intervinieron:  

 Dra. Isabel Pinilla Lozano. Oftalmóloga del Hospital Clínico Lozano Blesa de Zaragoza 
 Dra. Rosa Coco Martín. Oftalmóloga del Instituto de Oftalmobiología Aplicada de Valladolid (IOBA) 
 Dra. Roser González Duarte. Catedrática Emérita de Genética de la Universidad de Barcelona. 
 Dr. Nicolás Cuenca Navarro. Catedrático de Biología Celular de la Universidad de Alicante 
 Dr. Enrique de la Rosa. Investigador Científico del Centro de Investigaciones Biológicas Margarita Salas 

del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC). 
En esta actividad participaron 210 personas.  

Puede visionarse en: https://www.youtube.com/watch?v=djiwRSERRZk&t=6966s 
 

3. Participación en la jornada “Cuando Todo se apaga”, del Instituto de Neurociencias de la Universidad de 
Oviedo. El miércoles, 17 de noviembre.  

4. Charla sobre discapacidad visual y baja visión en la Universidad de Oviedo, en la Facultad de Pedagogía, 
el 4 de octubre a las 10:00h. 

5. Charla celebración del Día del Glaucoma. Participación on line: 
https://www.facebook.com/watch/live/?v=262659062055875&ref=watch_permalink 

 
Para todo ello hemos tenido que estar en constante formación continua, sobre todo en aspectos relacionados con la 
genética y para ello el trabajo en red con diferentes entidades relacionadas con la investigación de todo el país, 
también con el IMOMA, el HUCA y organismos asturianos.  Hemos colaborado en al menos 15 actividades de este 
tipo.  
 
Muchas de las reuniones han tenido un formato virtual, pero otras se han desarrollado de manera presencial. 
Algunos ejemplos: Jornada sobre el gen CRB1 desde la Fundación Americana Lucha contra la ceguera,  Encuentro 
familias enfermedades Oculares Raras, Taller de Genética en enfermedades raras organizado por la Federación 
Gallega de Enfermedades Raras, Elaboración de libro blanco para oftalmólogos, Reunión Medicamentos 
Innovadores en la Comisión de Salud del congreso de los Diputados,  participación en el Comité Pacientes Hospital 
San Carlos de Madrid, Desayuno Agencia EFE  sobre la Degeneración Macular Asociada a la Edad y la necesidad 
de una Estrategia nacional de Prevención de la Ceguera, Educación del paciente con enfermedades raras organizada 
por la Asociación Chiary de Asturias; reuniones con la Unidad de Distrofias de Retina San Joan de deus, Rueda de 
Prensa presentación terapia Génica Lux turna, Escuela formación EDP, Encuentros de la Agencia EFE sobre la 
degeneración Macular Asociada a la Edad, participación con la Unidad de referencia en distrofias de Retina de 
BIODONOSTIA, Comisiones técnicas de Onero, Jornada “Trabajando para un plan de humanización de la 
atención por el sistema sanitario público de Asturias”,  participación en el I Congreso Internacional de Pacientes de 
la Asociación de Retinosis Pigmentaria de Colombia, participación en la Jornada organizada por las naciones 
Unidas con la participación de la Reina Leticia y varias jornadas con Es Retina Cantabria.  

 

https://www.youtube.com/watch?v=djiwRSERRZk&t=6966s
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A. Recursos humanos asignados a la actividad21 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 0,50 

Personal con contrato de servicios 0,05 

Personal voluntario 6 
 

B. Coste y financiación de la actividad 
 

COSTE22 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros 31.120,16 € 

d. Ayudas monetarias 30.325,89 € 

e. Ayudas no monetarias 0,00 € 

f. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 794,27 € 

Aprovisionamientos 4.544,16 € 

f. Compras de bienes destinados a la actividad 0,00 € 

g. Compras de materias primas 0,00 € 

h. Compras de otros aprovisionamientos 4.544,16 € 

i. Trabajos realizados por otras entidades 0,00 € 

j. Perdidas por deterioro 0,00 € 

Gastos de personal 14.462,96 € 

Otros gastos de la actividad 5.580,80 € 

l. Arrendamientos y cánones 759,51 € 

m. Reparaciones y conservación 290,74 € 

n. Servicios de profesionales independientes 576,32 € 

o. Transportes 367,68 € 

p. Primas de seguros 139,77 € 

q. Servicios bancarios 333,93 € 

r. Publicidad, propaganda y relaciones públicas 1.203,52 € 

s. Suministros 1.909,34 € 
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t. Tributos 0,00 € 

u. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad 0,00 € 

v. Otras pérdidas de gestión corriente 0,00 € 

Amortización de inmovilizado 692,25 € 

Gastos financieros 0,00 € 

Diferencias de cambio 0,00 € 

Adquisición de inmovilizado 0,00 € 

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 56.400,32 € 
 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 3.772,00 € 

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de 
usuarios)23 

0,00 € 

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil24 351,20 € 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 0,00 € 

Ingresos con origen en la Administración Pública25 10.099,51 € 

d. Contratos con el sector público 0,00 € 

e. Subvenciones 10.099,51 € 

f. Conciertos 0,00 € 

Otros ingresos del sector privado 42.177,61 € 

d. Subvenciones 10.425,50 € 

e. Donaciones y legados 30.104,32 € 

f. Otros 1.647,79 € 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 56.400,32 € 

 
 
C. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

El impacto de las acciones de incluidas aquí supera las 1000 personas. 

Clases de beneficiarios/as: 
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Personas con discapacidad visual y baja visión, afectadas por retinopatías degenerativas y sus familiares.  
Sociedad asturiana y española en general.  
Comunidad científica. 
Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:26 
Ser una persona afectada por una retinopatía degenerativa, con discapacidad visual y / o baja visión. Ser familiar 
de alguna de estas personas. 
Tener interés en colaborar o participar en cualquiera de los servicios de esta actividad.  Todas las actividades 
son abiertas, y no sólo dirigidas a las personas asociadas. 
La sociedad en general se beneficia de las acciones de fomento de la investigación. 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 
De alta intensidad puesto que la gran mayoría de personas beneficiarias se beneficia de los resultados de varias 
actividades a la vez.  La unidad de control y seguimiento trabajó de manera continuada desde las OAE de 
Oviedo, Gijón, y Avilés en la coordinación de estudios genéticos, la elaboración de árboles genealógicos, etc.  
Se desarrollaron 5 Aulas de salud.  Aunque sea una actividad puntual, la difusión sobre aspectos sociosanitarios 
y científicos es constante a través de diversas actividades.  
Las actividades en red, la relación institucional y con grupos científicos ocupó gran parte del trabajo de la Junta 
Directiva.  

 
 
D. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

Se mantuvieron las acciones de control de la enfermedad en el caso de 217 familias.  Además, se mantuvieron acciones de 
trabajo en red de manera continuada con 3 entidades de manera continuada e intensa. A las que suman las reuniones y 
acciones para promover una PNL y Estrategia Nacional de prevención de la ceguera.  Se desarrollaron hasta 5 acciones de 
difusión científica contando con las instancias investigadoras de primer nivel en nuestro país, con hasta 800 visualizaciones a 
través de internet, emitido por You Tube. Mantenimiento de colaboraciones hasta con 20 entidades y organismos. Donación de 
30.000 € a proyectos de investigación (Universidad de Alicante, Barcelona, San Juan de Dios…) 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 
Consideramos que con el desarrollo de esta actividad y estos servicios se ha alcanzado un alto nivel de 
consecución de los siguientes fines estatutarios:  

 
1. Ser interlocutor válido ante los organismos públicos y privados, de carácter local, provincial, regional, 

nacional, o internacional, haciendo un especial énfasis en los ámbitos europeo e iberoamericano, en los 
asuntos de interés común que afecten a las personas afectadas de patologías visuales y a otros grupos 
de interés en la visión. 

2. Fomentar la consideración de estas patologías como una prioridad de salud pública.  
3. Fomentar el conocimiento e intercambio entre afectados, asociaciones, profesionales, instituciones, 

implicados en las patologías de la visión.  
4. Fomentar la promoción de medidas legislativas en la lucha contra la ceguera.  
5. Contribuir al conocimiento, estudio y asistencia de las patologías visuales. 
6. Promocionar los servicios médicos, asistenciales, educativos, laborales, residenciales y sociales, 

necesarios y adecuados para el tratamiento de las personas con patologías visuales.  
7. Promover la investigación científica de las patologías visuales. 
8. Dar publicidad y divulgación de los problemas psicológicos, sociales y de cualquier índole de las 

personas con patologías visuales.  
9. Promover el establecimiento de estructuras participativas a nivel regional y/o nacional y/o internacional 

que posibiliten una mayor y mejor participación de las personas afectadas con patologías visuales, sus 
familias, así como de las asociaciones que los representan. 
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Denominación de la actividad27 

COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOCIAL. 
Servicios comprendidos en la actividad28 

1. Mantenimiento de plataformas, webs y redes sociales.   
2. Colaboración con otras entidades y trabajo en red. 
3. Actividades de Sensibilización.  
4. Acogida y formación de voluntariado.  
5. Presencia social y en los medios de comunicación.  

Breve descripción de la actividad29 
Se incluyen muchas actividades de difusión y sensibilización:  

1. Mantenimiento de plataformas, webs y redes sociales:  
La información sociosanitaria se ha hecho llegar a través de www.retinosis.org principalmente, que contó con 
124.550 visitas, con hasta 95 entradas y 31 consultas directas en web.  
Mucha información se ha hecho llegar a través de la plataforma Conticgo, que cuenta con una sección de noticias: 
https://conticgo.net/noticias-conticgo.   Se ha informado desde su sección de noticias sobre aspectos de actualidad 
relacionados con la interacción digital con la administración, solicitud del certificado de vacunación, etc. Un total 
de 42 entradas en la sección de actualidad.  Un ejemplo: https://conticgo.net/ya-podemos-solicitar-el-certificado-
covid-digital-de-la-ue/  Se alcanzaron las 28408 visitas y se generaron 108 comentarios. 
La información sobre las actividades desarrolladas por la entidad se ha distribuido a través de nuestro servicio de 
noticias y publicaciones en Facebook, Instagram, Twitter, You Tube, etc. También por carta u otros materiales 
distribuidos como boletines y revistas, catálogos, etc. Algunos datos sobre el seguimiento en Redes Sociales:  

• 1490 suscripciones en You Tube, con hasta 1200reproducciones de algunos videos.  
• 5000 amistades en el perfil de Facebook y 189 seguidores del perfil. Contamos con 4 páginas de 

Facebook, algunas con 3950 Me gusta.  
 

2. Colaboración con otras entidades y trabajo en red con entidades sociales:  

El trabajo en red ha sido una constante a lo largo del año para poder desarrollar gran parte de las actividades.  En 
este sentido Es Retina Asturias formó parte de FEDER (Federación Española de Enfermedades Raras) y colaboró 
intensamente con Acción Visión España.  
Se mantuvo colaboración constante con la Mesa de voluntariado de Avilés, la Plataforma del Voluntariado de 
Asturias,en la que ocupamos un cargo en la Junta Directiva,  con los Centros de Voluntariado y Participación 
Social de Asturias, etc.   
También podemos resaltar las acciones para la celebración del Día del voluntariado que vamos a desarrollar, los 
talleres en centros educativos y la participación en el concurso de carteles “Voluntad.es”, dentro de las acciones en 
red con las entidades que forman parte de Voluntastur. En el mismo sentido colaboramos con las entidades DIVO 
(Día del voluntariado en Gijón) con la celebración de este día en Gijón con una campaña de sensibilización y 
agradecimiento a las personas voluntarias a través de la pegada de carteles y una campaña en los medios de 
comunicación locales.  
Una de las acciones en red en las que hemos participado es el Ideatón de la Universidad de Oviedo, dentro del 
cual,se unieron a nuestra causa 6 personas y ha sido considerado un caso de éxito por la Fundación 
Cibervoluntarios, que gestionaba la actividad, con un impacto en más de 1000 personas. El reto que planteamos a 
las personas estudiantes de la Universidad de Oviedo: https://www.youtube.com/watch?v=My5qIqO5DbQ&t=2s 

 

3. Actividades de Sensibilización.  

• Hemos mantenido campañas en las redes como con el video en el que una persona voluntaria cuenta 
su labor: https://www.youtube.com/watch?v=rTD1bykjRPU. En el siguiente video Isidoro cuenta su 
experiencia: https://www.youtube.com/watch?v=wamj1xtXLes&t=96s 

• Otras acciones de sensibilización han sido el taller con el participamos en la Feria de voluntariado 
“Actúa” de Avilés, con 30 personas beneficiarias.  

• Participación en las actividades de celebración del Día del voluntariado y en la entrega de los 
Premios del concurso de carteles “Voluntad.es”, el 3 de diciembre, dentro de las acciones en red con 
las entidades que forman parte de Voluntastur.  Desarrollamos un taller de sensibilización sobre 
diversidad funcional en colaboración con laFundación Edes para 60 personas. 

http://www.retinosis.org/
https://conticgo.net/noticias-conticgo/.%20Desde
https://conticgo.net/ya-podemos-solicitar-el-certificado-covid-digital-de-la-ue/
https://conticgo.net/ya-podemos-solicitar-el-certificado-covid-digital-de-la-ue/
https://www.youtube.com/watch?v=My5qIqO5DbQ&t=2s
https://www.youtube.com/watch?v=rTD1bykjRPU
https://www.youtube.com/watch?v=wamj1xtXLes&t=96s
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• Participación en la celebración del Día de la Discapacidad en Oviedo, aportando un video de una 
familia asociada que cuenta su experiencia tras un tratamiento innovador.  El 3 de diciembre.  

• Talleres de sensibilización sobre voluntariado dentro del Concurso de carteles “Voluntad.es”, en el 
IES Mata Jove de Gijón, para 28 estudiantes.     

• Talleres “La Baja visión va a la Escuela”, con 7 centros con 230 alumnos y alumnas beneficiarias 
en La Felguera, Luarca, Oviedo, Laviana, Gijón y Avilés. 

• Colaboración en la Noche Blanca de Avilés, a través de la participación con la Factoría Cultural en 
la creación de un mural cerámico participativo inclusivo en colaboración con la Asociación Es Retina 
Asturias. El 11 de junio.  

• Colaboración en la actividad en red con AHA y MDN en la actividad de Responsabilidad Social 
Educativa de la Zona Oeste, en el IES Mata Jove. Incluyó una feria virtual de asociaciones. Videos 
disponibles en QRS de la cartelería.  

• Celebración del día del voluntariado en Gijón, con entidades DIVO, a través de una campaña de 
sensibilización y agradecimiento a las personas voluntarias a través de la pegada de carteles y una 
campaña en los medios de comunicación locales.  

• Participación en el Ideatón de la Universidad de Oviedo. Participamos en esta iniciativa en 
colaboración con Fundación Cibervoluntarios, para alcanzar los Objetivos de Desarrollo 2030. Para 
ello lanzamos un reto y se consiguieron desarrollar varias campañas de sensibilización con impacto 
en más de 1000 personas.  

 
4. Acogida y formación de voluntariado.  

Se desarrollaron acciones de motivación y acogida de personas voluntarias a través de campañas específicas de 
difusión durante todo el año, tanto de manera presencial como virtual. Se mantuvieron Sesiones formativas 
individualizadas para voluntarios/as: con parte teórica y práctica. Se desarrollaron sesiones con las 8 personas 
activas en el Servicio de Voluntariado. Con 3 personas activas en el apoyo tiflotecnológico a personas mayores se 
desarrollaron hasta 6 sesiones formativas. A las que se suman las acciones formativas grupales:  
 

 Curso semipresencial en Gijón Los días 8,9 y 10 de junio se desarrolló un curso semipresencial 
sobre el voluntariado en la asociación, el servicio de acompañamiento y el apoyo a la formación 
digital. De 10:30 a 12:30. En él participaron 13 personas.  

 Curso semipresencial en Oviedo. Los días 14 y 15 de junio, de 10:00 a 13:00h, con 6 personas 
participantes.  

 Acciones formativas en TICs: se realizaron 3 actividades formativas grupales en el manejo de 
tiflotecnología en las que participaran las personas voluntarias que realizarán el apoyo a las personas 
que empiecen a manejar Voice Over, Siri, Apps de lectura de audiolibros, manejo de las apps de  
Conticgo,  acciones formativas en cibervoluntariado de apoyo, etc.  Se formaron 7 personas que 
además recibieron sesiones de formación individuales.  

 Cursos de voluntariado on line desde la plataforma Conticgo: contamos con tres cursos on line 
dirigidos a personas voluntarias. En total participaron 44 personas en estos cursos: 
 

5. Presencia social y en los medios de comunicación.  

Hemos mantenido 10 intervenciones en radio, TV, y prensa escrita, algunas de ellas:  

• https://www.elcomercio.es/aviles/naturaleza-entra-oido-aviles-20210520000915-
ntvo.html?fbclid=IwAR2hlgYrhyp09-ot5F3JyBbCVhx0jvYWGGHz24rN22q2QF4nIKufEda4k5Q 

• https://www.elcomercio.es/aviles/retina-reune-oftalmologos-20211016001226-
ntvo.html?fbclid=IwAR0FnvkajenGzyfQan-HiKd3S2uB3SO-8t_La2b2e80vfB-O1c0KtGPOZc4 

• https://www.lne.es/aviles/2021/10/14/asociacion-retina-celebra-tres-decadas-58338546.html 

• https://www.lne.es/aviles/2021/10/31/andres-mayor-ciego-avilesino-deslumbra-58994024.html 

E. Recursos humanos asignados a la actividad30 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 0,74  

mailto:voluntari@s
https://www.elcomercio.es/aviles/naturaleza-entra-oido-aviles-20210520000915-ntvo.html?fbclid=IwAR2hlgYrhyp09-ot5F3JyBbCVhx0jvYWGGHz24rN22q2QF4nIKufEda4k5Q
https://www.elcomercio.es/aviles/naturaleza-entra-oido-aviles-20210520000915-ntvo.html?fbclid=IwAR2hlgYrhyp09-ot5F3JyBbCVhx0jvYWGGHz24rN22q2QF4nIKufEda4k5Q
https://www.elcomercio.es/aviles/retina-reune-oftalmologos-20211016001226-ntvo.html?fbclid=IwAR0FnvkajenGzyfQan-HiKd3S2uB3SO-8t_La2b2e80vfB-O1c0KtGPOZc4
https://www.elcomercio.es/aviles/retina-reune-oftalmologos-20211016001226-ntvo.html?fbclid=IwAR0FnvkajenGzyfQan-HiKd3S2uB3SO-8t_La2b2e80vfB-O1c0KtGPOZc4
https://www.lne.es/aviles/2021/10/14/asociacion-retina-celebra-tres-decadas-58338546.html
https://www.lne.es/aviles/2021/10/31/andres-mayor-ciego-avilesino-deslumbra-58994024.html
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Personal con contrato de servicios 0,05 

Personal voluntario 34 
 

F. Coste y financiación de la actividad 
 

COSTE31 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros 0,00 € 

g. Ayudas monetarias 0,00 € 

h. Ayudas no monetarias 0,00 € 

i. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 0,00 € 

Aprovisionamientos 5.599,16 € 

k. Compras de bienes destinados a la actividad 1.055,00 € 

l. Compras de materias primas 0,00 € 

m. Compras de otros aprovisionamientos 4.544,16 € 

n. Trabajos realizados por otras entidades 0,00 € 

o. Perdidas por deterioro 0,00 € 

Gastos de personal 27.897,63 € 

Otros gastos de la actividad 5.580,80 € 

w. Arrendamientos y cánones 759,51 € 

x. Reparaciones y conservación 290,74 € 

y. Servicios de profesionales independientes 576,32 € 

z. Transportes 367,.68 € 

aa. Primas de seguros 139,77 € 

bb. Servicios bancarios 333,93 € 

cc. Publicidad, propaganda y relaciones públicas 1.203,52 € 

dd. Suministros 1.909,34 € 

ee. Tributos 0,00 € 

ff. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad 0,00 € 

gg. Otras pérdidas de gestión corriente 0,00 € 
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Amortización de inmovilizado 692,25 € 

Gastos financieros 0,00 € 

Diferencias de cambio 0,00 € 

Adquisición de inmovilizado 0,00 € 

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 39.769,83 € 
 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 2.000,00 € 

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de 
usuarios)32 

0,00 € 

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil33 0,00 € 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 0,00 € 

Ingresos con origen en la Administración Pública34 7.291,56 € 

g. Contratos con el sector público 0,00 € 

h. Subvenciones 7.291,56 € 

i. Conciertos 0,00 € 

Otros ingresos del sector privado 30.478,27 € 

g. Subvenciones 5.465,50 € 

h. Donaciones y legados 4.191,49 € 

i. Otros 20.821,28 € 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 39.469,83 € 
 
 
G. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

Más de 10000 personas 

Clases de beneficiarios/as: 
− Escolares participantes en talleres de sensibilización en centros.  

− Visitantes de www.conticgo.net 

− Suscriptores en You Tube 

− Visitantes de www.retinosis.org 

http://www.conticgo.net/
http://www.retinosis.org/
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− Seguidores en Facebook.  

− Impacto mediático y de actividades de sensibilización: 10000 personas.  

− 34 Personas voluntarias. 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:35 

No existen. Las actividades están abiertas a cualquier persona. 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 
La intensidad de atención depende de cada servicio. La que reciben las personas que forman parte del equipo de 
voluntariado fue intensa, con seguimiento y apoyo continuo.   
Las personas que participan en las redes sociales también han contado con una actualización continua de 
contenidos y con una respuesta continua a comentarios, etc.  
 Los talleres desarrollados en centros educativos fueron de entre 1 y 2 horas por grupo de en torno a 25 alumnos. 
 Las actividades de formación de personal voluntario tuvieron por lo general 10h lectivas.  
 Las personas que recibieron algún tipo de información fue puntual, otra muy intensa, como nuestros seguidores 
en las redes que participaron activamente.   

 
 
H. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 
124.550 visitas desde www.retinosis.org, 28408 desde www.conticgo.net.  
1000 personas impactadas a través del Ideatón de la Universidad de Oviedo.  
70 personas formadas a través de 4 acciones de formación de voluntariado.  
10 actividades de sensibilización con impacto en 1000 personas, en 230 estudiantes, etc 
1490 suscripciones a you tube, 5000 amistades en Facebook… 
124.550 visitas en www.retinosis.org, y 28408 en www.conticgo.net.  
10 apariciones en medios de comunicación, con hasta 10000 personas impactadas.  

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 
A través del desarrollo de esta actividad y sus servicios hemos contribuido a alcanzar en un alto grado los 
siguientes fines estatutarios:  

1. Fomentar el conocimiento e intercambio entre afectados, asociaciones, profesionales, instituciones, 
implicados en las patologías de la visión.  

2. Reivindicar la inclusión de las personas afectadas a nivel escolar, laboral y en su vida diaria. 
3. Contribuir al conocimiento, estudio y asistencia de las patologías visuales. 
4. Dar publicidad y divulgación de los problemas psicológicos, sociales y de cualquier índole de las 

personas con patologías visuales.  

Todo ello gracias a las noticias y difusión en web y campañas de sensibilización y de fomento del voluntariado. 
En menor medida se alcanzaron el ayudar a fomentar La consideración de estas patologías como una prioridad 
de salud pública, puesto que a través de la difusión y sensibilización se contribuye a que esto pueda darse a 
largo plazo.  
También el Ser interlocutores válido ante los organismos públicos y privados, de carácter local, provincial, 
regional, nacional, o internacional, haciendo un especial énfasis en los ámbitos europeo e iberoamericano, 
en los asuntos de interés común que afecten a las personas afectadas de patologías visuales y a otros grupos 
de interés en la visión, puesto que se han desarrollado múltiples acciones de trabajo en red en con diferentes 
instancias e instituciones.  
Al igual que ha sucedido con Promover el establecimiento de estructuras participativas a nivel regional y/o 
nacional y/o internacional que posibiliten una mayor y mejor participación de las personas afectadas con 
patologías visuales, sus familias, así como de las asociaciones que los representan.  

 

 

 

http://www.retinosis.org/
http://www.conticgo.net/
http://www.retinosis.org/
http://www.conticgo.net/
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Denominación de la actividad36 

 Acciones de apoyo tecnológico para la autonomía. 
Servicios comprendidos en la actividad37 

1. Servicio de información, asesoramiento, y orientación en herramientas digitales y tiflotecnología. 
www.conticgo.net.  

2. Servicio de formación en tiflotecnología.  
3. Talleres formativos en grupo. 
4. Creación de materiales de formación en tiflotecnología y difusión de los mismos.  
5. Cursos y acciones formativas On line desde la plataforma Conticgo. 

Breve descripción de la actividad38 
 
Se mantuvo una formación individual de manera presencial durante todo el año. En las fases de alta transmisión se 
atendieron solo las consultas esenciales de manera presencial, con cita previa, o de manera virtual.   En total esta 
actividad cuenta con más de 400 personas beneficiarias.  

Se mantuvieron estas acciones:  
1. Servicio de información, asesoramiento, y orientación en herramientas digitales y tiflotecnología: de manera 

presencial e individual. También a través de a atención telefónica se realiza a través del whatsapp y teléfono: 
684606380 https://conticgo.net/cita-virtual/  En total un total de 134 personas han solicitado información, 
principalmente asesoramiento para comprar dispositivos móviles, para solicitar información sobre apps, etc.  

2. Servicio de formación en tiflotecnología:  
La atención presencial se ha dado de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas.  Un total de 81 personas se han 
formado presencialmente, algunas de ellas con hasta 20 sesiones formativas.  Contando con el apoyo de 6 personas 
voluntarias que participan de manera continuada en estas acciones.  

 
3. Talleres formativos en grupo: se desarrollaron de manera presencial y virtual, según la situación lo permitió. 

Se han venido desarrollado varios talleres virtuales sobre: Bizzum, Cita Previa en CIGES, Atajos con 
asistente, certificados digitales:  
 

• Utilidades Avanzadas de Asistente en IOS: miércoles 14 de abril, se realizó de manera virtual, a través de 
la sala virtual.  En esta actividad participaron 18 personas.           

• Utilidades Avanzadas de Asistente en Android: viernes 9 de abril. A través de la sala virtual. 4 personas 
participaron en presencial en la oficina de Oviedo. Y 14 personas desde la sala de grupo. 

• Taller formativo “Sistemas de gestión de Cita Previa on line”. Día 1 de febrero, a las 11:30, de manera 
virtual.  

• Taller certificado covid digital semipresencial, 8 de julio,con 21personas. 
• Manejo de Bizum: miércoles 17 de febrero, trabajamos cómo enviar y recibir dinero con el móvil de forma 

segura a través de Bizum.  Con 10 personas participantes. De manera virtual.  
• Formación sobre almacenamiento en internet: Google Drive. Cómo almacenar nuestros archivos y fotos 

sin perder información. La cita fue el martes 13 de julio, a las 12:00. De manera semipresencial. Con 14 
personas participantes.  

• Taller “Utilización de tarjeta NFC”. Dirigido a personas con discapacidad visual, familiares, etc.  Fue una 
acción formativa sobre las etiquetas NFT, que nos permiten crear archivos sonoros con la información que 
queramos aportar. Nuestro teléfono nos leería la información solo con acercarlo. Muy interesante para 
organizar documentos, cajas, etc, en la vida diaria de personas con discapacidad. En esta actividad 
participaron 7 personas de manera presencial y al menos 5 a través de You Tube, que también enviaron 2 
consultas a través de este medio.  Cuenta con 9 “me gustas” y 52 visualizaciones. Puede verse en el siguiente 
enlace: https://www.youtube.com/watch?v=KpgNZPfBsdg 

http://www.conticgo.net/
https://conticgo.net/cita-virtual/
https://www.youtube.com/watch?v=KpgNZPfBsdg
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4. Creación de materiales de formación en tiflotecnología y difusión de los mismos.  

 Se crearon los 42 videotutoriales de nueva creación, que superan los 100 en total disponibles en la 
sección recursos multimedia: https://conticgo.net/recursos-multimedia 

 Creación de 53 píldoras formativas, alcanzando las 120 en total.  

https://conticgo.net/pildoras-formativas/ 

5. Cursos y acciones formativas On line desde la plataforma Conticgo. 
Disponibles desde https://conticgo.net/resumen-cursos/ Contamos con estos datos: 22 cursos en activo, en los que 
han participaron 352 alumnos/as matriculados, de los cuales han finalizado un total de 307 cursos. La temática 
ha versado sobre aspectos relacionados con la mejora de la autonomía a través de la formación digital, con 
contenidos como: Administración digital, accesibilidad, manejo de apps específicas para discapacidad visual, 
entretenimiento en la red y hasta cursos para familiares y personas voluntarias. Las personas se han matriculado y 
han podido trabajar los contenidos de manera autónoma con sus propios tiempos, contando con un tutor para 
resolver dudas. Los materiales de realización de los cursos son: manuales, videotutoriales, audioguias, pdfs, y 
píldoras formativas concretas.  Los cursos que estaban en activo se han actualizado con nuevas informaciones y 
desarrollos que han ido surgiendo.  https://conticgo.net/resumen-cursos/  

 
Apps para manejar la plataforma en Android y Apple, descargable, con más de 100 descargas cada una.  
 
https://play.google.com/store/apps/details?id=app.conticgo.com 
https://apps.apple.com/es/app/conticgo/id1532891794 
 

I. Recursos humanos asignados a la actividad39 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 0,74 

Personal con contrato de servicios 0,09 

Personal voluntario 6 
 

J. Coste y financiación de la actividad 
 

COSTE40 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros 0,00 € 

j. Ayudas monetarias 0,00 € 

k. Ayudas no monetarias 0,00 € 

l. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 0,00 € 

Aprovisionamientos 9.501,78 € 

p. Compras de bienes destinados a la actividad 413,47 € 

q. Compras de materias primas 0,00 € 

r. Compras de otros aprovisionamientos 9.088,31 € 

s. Trabajos realizados por otras entidades 0,00 € 

https://conticgo.net/recursos-multimedia
https://conticgo.net/pildoras-formativas/
https://conticgo.net/resumen-cursos/
https://play.google.com/store/apps/details?id=app.conticgo.com
https://apps.apple.com/es/app/conticgo/id1532891794
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t. Perdidas por deterioro 0,00 € 

Gastos de personal 31.213,27 € 

Otros gastos de la actividad 6.158,29 € 

hh. Arrendamientos y cánones 759,51 € 

ii. Reparaciones y conservación 290,74 € 

jj. Servicios de profesionales independientes 1.153,81 € 

kk. Transportes 367,68 € 

ll. Primas de seguros 139,77 € 

mm. Servicios bancarios 333,93 € 

nn. Publicidad, propaganda y relaciones públicas 1.909,34 € 

oo. Suministros 1.909,34 € 

pp. Tributos 0,00 € 

qq. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad 0,00 € 

rr. Otras pérdidas de gestión corriente 0,00 € 

Amortización de inmovilizado 1.84,50 € 

Gastos financieros 0,00 € 

Diferencias de cambio 0,00 € 

Adquisición de inmovilizado 0,00 € 

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 48.257,84 € 

 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 3.000,00 € 

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)41 0,00 € 

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil42 0,00 € 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 0,00 € 

Ingresos con origen en la Administración Pública43 41.679,88 € 

j. Contratos con el sector público 0,00 € 
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k. Subvenciones 41.679,88 € 

l. Conciertos 0,00 € 

Otros ingresos del sector privado 3.577,96 € 

j. Subvenciones 1.316,00 € 

k. Donaciones y legados 2.261,96 € 

l. Otros 0,00 € 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 48.257,84 € 

 
 
K. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

400 

Clases de beneficiarios/as: 

Personas y familias afectadas por retinopatías degenerativas, principalmente familias afectadas por la retinosis 
pigmentaria, enfermedad de Stardgart (ceguera juvenil), y otras patologías que causan Baja Visión, que según la 
OMS es  “La disminución de las funciones visuales incluso tras un tratamiento y/o corrección refractiva 
convencional, y cuya agudeza visual es inferior a 6/18 (0, 3 AV) o cuyo campo visual es inferior a 20° desde el 
punto de fijación, pero que usa o podría usar la visión para planificar y/o ejecutar una tarea.” 

Estas personas cuentan con certificados de discapacidad de hasta un 65%, y sin embargo muchas no son 
atendidas por la ONCE, al no cumplir los requisitos de ceguera legal, marcados en su afiliación. 
Personas voluntarias. 

Otras personas interesadas.  

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:44 

Para recibir la formación individual es requisito ser una persona con discapacidad visual o ser familiar de una de estas 
personas.  Las actividades formativas on line y otras acciones de difusión están a abiertas a cualquier persona interesada.  

 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

Las personas que han participado en formación presencial y/o individualizada han tenido una alta intensidad de 
atención. 134 personas con atención personalizada, de las cuales 81 han participado de itinerarios formativos, 
algunas personas hasta con 20 sesiones formativas recibidas.  
Otras personas han sido beneficiarias de acciones puntuales, así como las personas que se matricularon en los 
cursos on line de Conticgo (352), que recibieron la formación, pero no una intervención de alta intensidad.  
 

 
 
L. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 
 67 personas formadas en talleres grupales en directo, 352 personas formadas a través de cursos on line, 134 

personas que ha sido orientadas, y 81 con itinerarios formativos.  
 Mantenimiento de dos apps, de 22 acciones formativas on line, 7 talleres en directo, 42 videotutoriales y 53 píldoras 

formativas.  
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 Con un 45% de personas que declaran mejorado “Mucho” sus competencias para acceder a la información y 
comunicarse, y un 42% que declara haber mejorado “Bastante” sus competencias. 

 Percepción de mejora de la autonomía en 90% de las personas participantes.   

(Muestra de la encuesta con 40 respuestas) 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 
 
Los fines estatutarios que se cumplieron desarrollando esta actividad en un alto grado fueron:  

1. Fomentar el conocimiento e intercambio entre afectados, asociaciones, profesionales, instituciones, 
implicados en las patologías de la visión.  

2. Reivindicar la inclusión de las personas afectadas a nivel escolar, laboral y en su vida diaria. 

3. Contribuir al cuidado, asistencia y protección, tanto social como asistencial de las personas con 
patologías visuales teniendo en cuenta otros factores de riesgo de exclusión social añadidos tales como 
la discapacidad, la infancia, la juventud, el género o la inmigración.  

4. Promocionar los servicios médicos, asistenciales, educativos, laborales, residenciales y sociales, 
necesarios y adecuados para el tratamiento de las personas con patologías visuales.  

5. Crear y fomentar la acogida, orientación e información, tanto de las personas con patologías visuales 
como de los familiares a cargo de su tutela y cuidado.  

En menor medida, y gracias a la plataforma Conticgo se ha conseguido:  

→ Promover el establecimiento de estructuras participativas a nivel regional y/o nacional y/o internacional 
que posibiliten una mayor y mejor participación de las personas afectadas con patologías visuales , sus 
familias, así como de las asociaciones que los representan.  

 
 
 
 

5. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE MEDIOS DE LA ASOCIACIÓN45 
 

A. Medios Personales46 
 

• Personal asalariado Fijo 

Número 
medio47 Tipo de contrato48 Categoría o cualificación profesional49 

1,00 

0,75 

1,75 

189 

189 

Ayudante Titulada  

Ayudante no Titulado. 

 
• Personal asalariado No Fijo 

Número 
medio50 Tipo de contrato51 Categoría o cualificación profesional52 

0,90 

0,96 

0,25 

401 

501 

401 

Ayudante Titulado 

Ayudante Titulada 

Ayudante no Titulado 
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0,98 

3,08 

 

501 Ayudante no Titulado 

 

 
• Profesionales con contrato de arrendamiento de servicios 

Número 
medio53 Características de los profesionales y naturaleza de los servicios prestados a la entidad 

0,65 Monitoras de Taller y Formación, Auditora, Notario y Protección de Datos. 
 
 
 
 

• Voluntariado 

Número 
medio54 Actividades en las que participan 

34 
- Apoyo al Servicio de acompañamiento. 

- Apoyo a la organización de actividades grupales: actividades de ocio y tiempo libre: 
desarrollo de talleres de manualidades, salidas y excursiones, visitas al museo.  

- Apoyo a actividades formativas en autonomía a través de las TICs, principalmente en 
el apoyo a personas mayores.  

- Cibervoluntariado: gestión de redes sociales, web, etc.  

- Apoyo en actividades de asistencia técnica: informática, gestión, etc. 

 
 
B. Medios materiales 

 
• Centros o establecimientos de la entidad 

Número Titularidad o relación jurídica Localización 

3 

 
 
Contrato de cesión gratuita por parte de 
entidades públicas: Ayuntamientos de 
Oviedo, Gijón, y Avilés. 

Oviedo: C/ Méjico s/n (Esq. Chile 12). 33011 
 
Gijón: Hotel de Asociaciones Has, 
Avda. Galicia 62, bajo, sala II. 33212 

Avilés: Avda. Gijón Nº 5. 33400 
 
Características 

 
 

• Equipamiento 

Número Equipamiento y vehículos Localización/identificación 
5 

100 

Equipos informáticos 
 
Otros medios materiales con los que 
contamos: Catálogo de instrumentos de apoyo 
en el entorno ( lupas, telelupas, lector de 
audiolibros, etc.), teléfonos móviles, 
tablets,… 

Oviedo: C/ Méjico s/n (Esq. Chile 12). 33011 
 
Gijón: Hotel de Asociaciones Has, 
Avda. Galicia 62, bajo, sala II. 33212 

Avilés: Avda. Gijón Nº 5. 33400 
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C. Subvenciones públicas55 

Origen Importe Aplicación 

F.M.S.S. Gijón 
Juventud Gijón 
Ayto. Oviedo (Contrataciones 2020) 
Ayto. Oviedo (Plurianual 2020-2024) 
Ayto de Avilés 
Consej. Serv. y Dchos. Soc.  P.A. (Voluntariado) 
Consej. Serv. y Dchos. Soc.  P.A (Discapacidad) 
Consej. Serv. y Dchos. Soc.  P.A (IRPF autonómico) 
Consej. Serv. y Dchos. Soc.  P.A (IRPF autonómico) 
Consej. Serv. y Dchos. Soc.  P.A (IRPF autonómico) 
Consej. Salud P. A. (crónicos) 
Consej. Salud Cantabria 
Consej. Salud Cantabria 

 

5.937,62 
3.742,01 

25664,07 
10.000,00 

580,16  
1.587,00 
5.000,00 

14.846,00 
7.468,00 

17.030,00 
4.633,67  
1.949,76  
1.665,42 

 

Programa: "ConTICgo pase lo que pase". 
Programa: "Miramos por ti". 
Programa: "Conticgo". 
Programa: "Vida autónoma". 
Programa: "Mantenimiento". 
Programa: "Tienes mucho que ver". 

Programa: "Vida autónoma". 
Programa: "Vida autónoma". 
Programa: "Tienes mucho que ver". 
Programa: "Conticgo". 
Programa: "Atención sociosanitaria". 
Programa: "formación y autocapacitación. 
Programa: "Exposición descubre la B. V.".  

 

 
 

6. RETRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 

A. En el desempeño de sus funciones: 

Concepto56 Origen57 Importe 

No Existen  0,00 € 
 

B. Por funciones distintas a las ejercidas como miembro de la Junta Directiva 
 
Puesto de trabajo Habilitación estatutaria58 Importe 

No Existen  0,00 € 
 

7. ORGANIZACIÓN DE LOS DISTINTOS SERVICIOS, CENTROS O FUNCIONES EN QUE SE 
DIVERSIFICA LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 

 
La Junta Directiva coordina y dirige la actividad general asociativa. Las trabajadoras sociales son las 
coordinadoras de los actividades y servicios en su centro de trabajo respectivo: Oviedo, Gijón y Avilés. La 
actividad se diversifica en programas, que coinciden con las actividades detalladas en esta memoria. Todas ellas 
son desarrolladas en todos los centros detallados. 
A nivel Nacional, las delegaciones se coordinan con la Junta Directiva a través de video conferencia para ir 
poniéndose en marcha e ir organizando en años sucesivos diferentes actividades. También a través de reuniones 
presenciales y desplazamientos de la Junta Directiva. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Firma de la Memoria por los miembros de la Junta directiva u órgano de representación de la 

entidad 

Nombre y Apellidos Cargo Firma 

ANDRES MAYOR LORENZO PRESIDENTE 

MONICA SUAREZ REGUEIRO VICEPRESIDENTA 

FRANCISCO ISERN GONZALEZ SECRETARIO 

RAUL BAQUERO CASTELLANOS TESORERO 

ANA CENADOR ALONSO VOCAL 

REMEDIOS SANCHEZ VAZQUEZ VOCAL 

ROSA JORQUERA PELAEZ VOCAL 

BEGOÑA GOYOS CACHO VOCAL 

MARGARET CREUS VERNI VOCAL 

JESUS ANTONIO DELGADO FERNANDEZ VOCAL 

25 
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NOTAS PARA CUMPLIMENTACIÓN DE LA MEMORIA DE ACTIVIDADES. 
 

 
 

1 Se elaborará una memoria de actividades por ejercicio económico, que no podrá exceder de doce 
meses. Se indicará el año a que corresponde y, en caso de que no sea coincidente con el año 
natural, se recogerán las fechas de inicio y de cierre del ejercicio. 
 
2 Se indicará la Ley que regula el régimen de constitución e inscripción de la entidad. 
 
3 Registro de Asociaciones donde se encuentre inscrita la entidad, indicando la Administración 
Pública (Estado o Comunidad Autónoma) y el Departamento correspondiente (Ministerio o 
Consejería) al que está adscrito el Registro de Asociaciones. 
 
4 La fecha de inscripción del acuerdo de constitución en el Registro de Asociaciones. 
 
5 Fines principales de la entidad de acuerdo con sus Estatutos. 
 
6  Se indicará el número total de socios/as, personas físicas y/o jurídicas, en la fecha de cierre del 
ejercicio 
 
7 Se indicará la naturaleza de cada una de las personas jurídicas asociadas (por ejemplo, 
asociaciones civiles, organizaciones empresariales y sindicales, entidades religiosas, clubes 
deportivos, fundaciones, sociedades anónimas, colegios profesionales, Administraciones Públicas u 
otras). 
 
8  La entidad cumplimentará una ficha por cada actividad realizada. La ficha comprenderá la totalidad 
de los contenidos del apartado 4 de la Memoria. 
 
9 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman 
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de “Centro de día” se identificará 
como actividad mientras que la prestación de “asistencia psicológica” o “logopedia” como servicios de 
dicha actividad. De la misma forma, “Proyecto en Malí” constituye la actividad y la “urbanización del 
barrio X” o “construcción de una escuela” las actuaciones vinculadas a la misma. 
 
10  Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con 
lo explicado en la nota 9. 
 
11  Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en 
ella incluidos, si los hubiere. 
 
12  Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 
 
13  Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo “tributos” o “amortización de 
inmovilizado” deberán prorratearse entre todas ellas. 
 
14  En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, 
con salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 
 
Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 
 
15  Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, 
mediante precio. 
16  Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 
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17  Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados 
 
18 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman 
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de “Centro de día” se identificará 
como actividad mientras que la prestación de “asistencia psicológica” o “logopedia” como servicios de 
dicha actividad. De la misma forma, “Proyecto en Malí” constituye la actividad y la “urbanización del 
barrio X” o “construcción de una escuela” las actuaciones vinculadas a la misma. 
 
19  Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con 
lo explicado en la nota 9. 
 
20  Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en 
ella incluidos, si los hubiere. 
 
21  Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 
 
22  Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo “tributos” o “amortización de 
inmovilizado” deberán prorratearse entre todas ellas. 
 
23  En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, 
con salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 
 
Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 
 
24  Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, 
mediante precio. 
25  Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 
 
26  Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados 
 
27 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman 
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de “Centro de día” se identificará 
como actividad mientras que la prestación de “asistencia psicológica” o “logopedia” como servicios de 
dicha actividad. De la misma forma, “Proyecto en Malí” constituye la actividad y la “urbanización del 
barrio X” o “construcción de una escuela” las actuaciones vinculadas a la misma. 
 
28  Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con 
lo explicado en la nota 9. 
 
29  Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en 
ella incluidos, si los hubiere. 
 
30  Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 
 
31  Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo “tributos” o “amortización de 
inmovilizado” deberán prorratearse entre todas ellas. 
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32  En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, 
con salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 
 
Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 
 
33  Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, 
mediante precio. 
34  Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 
 
35  Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados 
 
36 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman 
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de “Centro de día” se identificará 
como actividad mientras que la prestación de “asistencia psicológica” o “logopedia” como servicios de 
dicha actividad. De la misma forma, “Proyecto en Malí” constituye la actividad y la “urbanización del 
barrio X” o “construcción de una escuela” las actuaciones vinculadas a la misma. 
 
37  Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con 
lo explicado en la nota 9. 
 
38  Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en 
ella incluidos, si los hubiere. 
 
39  Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 
 
40  Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo “tributos” o “amortización de 
inmovilizado” deberán prorratearse entre todas ellas. 
 
41  En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, 
con salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 
 
Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 
 
42  Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, 
mediante precio. 
43  Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 
 
44  Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados 
 
45  Este apartado comprende todos los medios con los que cuenta la entidad, englobando tanto los 
destinados a actividades como los destinados al mantenimiento de la estructura asociativa. 
 
46  Personal total con el que cuenta la entidad. Tanto el destinado a actividades y proyectos, como el 
asignado a labores administrativas y de gestión de la estructura asociativa. 
 
47  Para calcular el número medio de personal fijo hay que tener en cuenta los siguientes criterios:  
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a) Si en el año no ha habido importantes movimientos de la plantilla, indique aquí la suma media de 
los fijos al principio y a fin del ejercicio.  
b) Si ha habido movimientos, calcule la suma de la plantilla en cada uno de los meses del año y 
divida por doce.  
c) Si hubo regulación temporal de empleo o de jornada laboral, el personal afectado debe incluirse 
como personal fijo, pero sólo en la proporción que corresponda a la fracción del año o jornada del año 
efectivamente trabajada. 
 
48  Se indicarán las claves de “tipos de contrato” empleadas en la cumplimentación de los documentos 
TC-2. 
 
49  Se indicará el grupo de cotización, así como el epígrafe correspondiente a la tarifa de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales empleado en la cumplimentación de los documentos TC-2. 
 
50  Para calcular el personal no fijo medio, se sumará el total de semanas que han trabajado los/las 
empleados/as no fijos y se dividirá entre 52 semanas. 
 
También se puede hacer esta operación equivalente a la anterior: nº medio de personas contratadas 
= nº medio de semanas trabajadas / 52. 
 
51  Se indicarán las claves de “tipos de contrato” empleadas en la cumplimentación de los documentos 
TC-2. 
 
52  Se indicará el grupo de cotización, así como el epígrafe correspondiente a la tarifa de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales empleado en la cumplimentación de los documentos TC-2. 
 
53  Se indicará el número medio de profesionales externos que han prestado servicios a la asociación. 
 
54  En este apartado se seguirán los mismos criterios utilizados en el cálculo del personal asalariado 
no fijo. 
 
55  Se desglosarán todas y cada una de las subvenciones públicas devengadas durante el ejercicio, 
indicando el importe y características de las mismas. Se indicará, asimismo, el organismo 
subvencionador (descendiendo a nivel de Dirección General), así como las actividades a que se 
destinan y, en su caso, las condiciones a que están sujetas. 
 
56 Cargo que ocupa dentro de la Junta Directiva. 
 
57 Se indicará la naturaleza privada de los fondos con cargo a los cuales se perciben las retribuciones, 
tales como cuotas de socios o usuarios, ventas, patrocinios, donaciones u otros conceptos similares. 
 
58 Se indicará el artículo de los Estatutos de la entidad que habilita al ejercicio de funciones distintas a 
las ejercidas como miembro de la Junta Directiva. 
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